
111ª reunión EB111.R8 

Punto 8.1 del orden del día 24 de enero de 2003 

Confirmación de las modificaciones del 
Reglamento de Personal 

El Consejo Ejecutivo 

 CONFIRMA, según lo dispuesto en el párrafo 12.2 del Estatuto del Personal, las modificaciones del 
Reglamento de Personal introducidas por la Directora General, con efecto a partir del 1 de enero de 2003, 
respecto de las normas de conducta, la determinación del sueldo, la contratación de familiares y la licencia 
de paternidad. 

Novena sesión, 24 de enero de 2003 
EB111/SR/9 
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